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Constancia Secretarial. (14/03/2023) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 15 de marzo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Liquidación de sociedad patrimonial
860013110001 2022 00070 00
Ejecutivo a continuación por incumplimiento de transacción

Mocoa, Putumayo, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado  el  plenario,  se  tiene  que  el  abogado  Jhony  Enrique  García  Cuello,
apoderado de la señora a Luz Marina Alegría Villota, ha presentado renuncia al
poder conferido por esta, con la respectiva comunicación a su poderdante (A.034).

En efecto el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso prevé:
 

“…Artículo 76. Terminación del poder. 

La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de
presentado  el  memorial  de  renuncia  en  el  juzgado,  acompañado  de  la
comunicación enviada al poderdante en tal sentido…” (negritas fuera de
texto)

Al respecto, se determina que no se ha cumplido con lo requerido por el artículo
en cita, toda vez, que si bien es cierto por parte del profesional del derecho se
anexa  prueba  de  la  comunicación  enviada  a  la  poderdante  a  la  dirección
electrónica  alejandra06dilan@gmail.com esta no corresponde a la indicada en el
acápite de notificaciones de la demanda “Dirección: Vereda Villanueva, casa Villa
Marina – Mocoa” (fl.6-A.002), ni tampoco al señalado en el escrito de contestación
y  proposición  de  excepciones  realizado  por  el  profesional  del  derecho  que
estableció:  “A la  demandada en la  Vereda Villanueva,  casa Villa  Marina” (fl.6-
A.024), que se expresó pertenecer a la señora Luz Marina Alegría Villota; así las
cosas  no  se  puede  declarar  extinto  el  poder  otorgado  y  se  deberá  proceder
conforme lo indica el articulo referenciado. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO ACEPTAR la renuncia del abogado  Jhony Enrique García
Cuello como apoderado de la señora Luz Marina Alegría Villota, conforme
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE
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